
DISTRITOS QUE CONFORMAN EL VALLE DE BAJO HUALLAGA

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - IV Censo Agropecuario 2012

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la: Ley de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites
territoriales, conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones existentes son de carácter referencial”. 
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